
Denuncian apertura de barra
ACAPULCQ El grupo am
bientalista Guerreros Verdes
denunció la apertura de la ba
rra del poblado Barra Vieja la
cual se abrió para evitar que
comunidades se inundaran
por las lluvias ocurridas el pa
sado fin de semana

La demanda fiie inter
puesta por el ex delegado de
la Secretará de Medio Am
biente y Recursos Naturales
en Guerrero Leonel Lozano
Domínguez ante la Profepa y
la Conagua

Presumo que se cometió
un ilícito por la manera en que

se determinó la apertura de la
barra pues la declaratoria de
emergencia debe ser emitida
por la Subsecretaría de Pro
tección Civil estatal previo
acuerdo del comité estatal
dijo Lozano Domínguez

Según el ambientalista
es un delito ambiental grave
pues está estipulado en el artí
culo 420 bis del Código Penal
donde establece de 2 a 10 años
de prisión a quien dañe rese
que o rellenen los humedales
lagunas esteros o pantanos
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